
La Dirección de PROYECTO SOLIDARIO viaja a las zonas de Bolivia donde estamos actuando

La Dirección de PROYECTO SOLIDARIO ha realizado un viaje
por Bolivia entre el 8 y el 15 de marzo. La agenda del viaje
incluída las ciudades de Santa Cruz, Cochabamba y Sucre,
donde nuestra Organización tiene Proyectos en marcha. Uno
de los momentos más importantes de este viaje fue la
inauguración del “Centro de Desarrollo Integral para
adolescentes y jóvenes”, en Cochabamba, un Proyecto
cofinanciado por la AGENCIA ANDALUZA DE COOPERACIÓN
INTERNACIONAL AL DESARROLLO (AACID), en 2008.

En la localidad de Cañadas, en Santa Cruz, visitó las instalaciones
de la  Defensoría, institución oficial dedicada a los Derechos
de la Infancia, puesta en marcha gracias al Proyecto de
“Fortalecimiento de las defensorías municipales de la niñez y
adolescencia” cofinanciado por la JUNTA DE CASTILLA-LA
MANCHA en 2007. En la misma visita tuvo lugar una recepción
con el Alcalde de Cañadas. Sin salir del entorno de Santa Cruz,
visitamos las escuelas construidas en la Comunidad rural de
Okinawa, y se celebró una reunión con su Alcalde, que valoró
el éxito de esta iniciativa subvencionada por la AACID en 2006
para mejorar la Educación básica en esta zona.

En Cochabamba se comprobaron los resultados del Proyecto “Incorporación de los adolescentes
internos en las cárceles de Cochabamba a los programas de reinserción social”, apoyado por la AACID,
en la cárcel de Quillacollo. También en Cochabamba, se hizo un recorrido por las actividades del
Proyecto “Atención Integral a niños y adolescentes de colegios de Cochabamba para la prevención
de conductas antisociales, violencia uso indebido de drogas, alcohol y del VIH-SIDA”, subvencionado
por la JUNTA DE CASTILLA-LA MANCHA en 2008. Esta visita incluyó la entrega de equipamiento en una
escuela, la vis i ta de la Casa del adolescente, y de la Guardería del Proyecto.

En Sucre, visitamos la primera fase del “Proyecto de mejora del acceso y la calidad del sector
educativo”, apoyado por la JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN en 2007. Y también se celebró una reunión

con la Coordinadora del Proyecto de “Promoción de los derechos de niños, niñas y adolescentes
trabajadores que viven en condiciones de exclusión social, violencia, explotación y abuso

en regiones piloto”, financiado por la UNIÓN EUROPEA.

www.proyectosolidario.org

boletín online

Edición nº129. Abril de 2009

Viaje institucional a Bolivia



La Ley de Subvenciones en entredicho

Abriendo Caminos
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El Foro de Agentes Sociales se reune con la Vicepresidencia del Gobierno de España para retomar los
trabajos sobre la Ley y el Reglamento.

El Foro de Agentes Sociales, compuesto por plataformas y coordinadoras de ONG, a las que pertenece
PROYECTO SOLIDARIO, está actuando como interlocutor del Gobierno de España en el tema de la
nueva Ley de Subvenciones. El Foro ha transmitido a la vicepresidencia del Gobierno, encabezada por
María Teresa Fernández de la Vega, en varias reuniones celebradas en Moncloa, su rechazo hacia la
actual Ley General de Subvenciones, porque no tiene en cuenta las peculiaridades de las entidades
sin fines lucrativos.

Éstas, las ONG, tienen unos objetivos y unas actividades diferentes de las empresas, o de cualquier otro
sector privado. Aunque el ámbito de las ONG, en realidad, sólo gestiona una pequeña parte de las
subvenciones que existen, parece evidente la necesidad de que se promulgue una Ley específica
para las subvenciones que se destinan al tercer sector.

En este sentido, ya existe el compromiso, hecho público por la Vicepresidenta del Gobierno, de elaborar
una nueva Ley que se adapte al papel social, altruista y voluntario de estas organizaciones.

PROYECTO SOLIDARIO es una Organización No Gubernamental dedicada a promover y
proteger los Derechos de la Infancia
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Un Convenio colectivo para las ONG
Derogación del Convenio Marco de Acción Social y formación de una nueva patronal.

En 2007 el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales aprobó un Convenio colectivo marco estatal aplicable
a las ONG, y que es de aplicación en toda España. No obstante, este convenio fue impugnado ante
la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional por las patronales Tercer Sector y otros organismos,
fundamentalmente por la falta de representatividad patronal en el proceso de negociación y elaboración
del convenio. Mientras no se dicte sentencia este Convenio es aplicable a las ONG.

En diciembre de 2008 la Audiencia Nacional lo declaró nulo. El verdadero reto desde las plataformas
y coordinadoras de ONG es formar una patronal realmente representativa. En este proceso han ido
consolidándose varias asociaciones que pueden actuar como interlocutores para la negociación de
convenios laborales, tanto a nivel estatal como autonómico. Ahora se ha constituido la mesa de
negociación, en la que participan estas asociaciones patronales de ONG. Una vez se compruebe su
representatividad, se iniciarán las negociaciones del Convenio.

En cuanto a la Comunidad de Madrid, existía un Convenio Colectivo para el sector de la Intervención
Social firmado en 2006, pero que fue anulado en febrero de 2008 por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad de Madrid, por falta de legitimación
de una de las partes firmantes, en este caso, las organizaciones sindicales. En la Comunidad
de Madrid también se ha constituido una mesa de negociación que ya ha sido plenamente
reconocida y está trabajando en el Convenio autonómico.


